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AVISO de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas PROY-NMX-SAA-14005-IMNC-2014,
PROY-NMX-SAA-14033-IMNC-2014 y PROY-NMX-SAA-14066-IMNC-2014.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.-
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DE LOS PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS PROY-NMX-SAA-14005-IMNC-2014,
SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL-GUÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN
AMBIENTAL POR ETAPAS, INCLUYENDO EL EMPLEO DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO AMBIENTAL,
PROY-NMX-SAA-14033-IMNC-2014, GESTIÓN AMBIENTAL-INFORMACIÓN AMBIENTAL CUANTITATIVA-DIRECTRICES
Y EJEMPLOS Y PROY-NMX-SAA-14066-IMNC-2014, GASES DE EFECTO INVERNADERO-REQUISITOS DE
COMPETENCIA PARA LOS EQUIPOS DE VALIDACIÓN Y DE VERIFICACIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO.

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento
Interior de esta Secretaría, publica el aviso de consulta pública de los proyectos de normas mexicanas que se
enlistan a continuación, mismos que han sido elaborados y aprobados por el Comité Técnico de
Normalización Nacional de Sistemas de Administración Ambiental, coordinado por el Organismo Nacional
de Normalización denominado Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C. (IMNC).

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estos proyectos
de normas mexicanas, se publican para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que los propuso, ubicado en
Manuel María Contreras número 133, 6º piso, Col. Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500,
México, D.F. o al correo electrónico normalización@imnc.org.mx

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General
de Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de
Tecamachalco, Sección Fuentes, Código Postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el
Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas
cuya dirección es http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx

CLAVE O CÓDIGO TITULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA

PROY-NMX-SAA-14005-IMNC-2014

Sistemas de gestión ambiental-Guía para la
implementación de un sistema de gestión ambiental por
etapas, incluyendo el empleo de la evaluación del
desempeño ambiental.

Síntesis

Esta norma mexicana proporciona orientación para todas las organizaciones, pero particularmente para las
pequeñas y medianas empresas, sobre el desarrollo, implementación, mantenimiento y mejora de un
sistema de gestión ambiental por fases. También incluye recomendaciones sobre la integración y uso de
las técnicas de evaluación del desempeño ambiental.

Esta norma mexicana es aplicable a cualquier organización independientemente de su nivel de desarrollo,
la naturaleza de las actividades que realiza o la ubicación en la que tienen lugar estas actividades.

PROY-NMX-SAA-14033-IMNC-2014
Gestión ambiental-Información ambiental cuantitativa-
Directrices y ejemplos.

Síntesis

Este proyecto de norma apoya la aplicación de normas e informes de gestión ambiental. Proporciona
directrices sobre la obtención de datos e información ambiental cuantitativa y sobre la metodología a
utilizar. Proporciona directrices a las organizaciones sobre principios generales, políticas, estrategias y
actividades necesarias para obtener información ambiental cuantitativa para fines internos y/o externos.
Dichos fines pueden ser, por ejemplo, establecer rutinas de inventario y apoyar la toma de decisiones
relativas a políticas y estrategias ambientales, destinadas en particular a comparar la información
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ambiental cuantitativa. La información está relacionada con organizaciones, actividades, instalaciones,
tecnologías o productos.

Este proyecto de norma trata cuestiones relacionadas con la definición, la recopilación, el tratamiento, la
interpretación y la presentación de información ambiental cuantitativa. Proporciona directrices sobre cómo
establecer la exactitud, la verificabilidad y la fiabilidad para el uso previsto. Para preparar información
adaptada a las necesidades específicas de la gestión ambiental, utiliza enfoques probados y bien
asentados.

Es aplicable a todas las organizaciones, independientemente de su tamaño, tipo, ubicación, estructura,
actividades, productos, nivel de desarrollo y del hecho de si cuentan con un sistema de gestión ambiental
implementado o no.

Este proyecto de norma complementa el contenido de otras normas mexicanas sobre gestión ambiental.

NOTA El Anexo A proporciona directrices ilustrativas, ejemplos de cómo aplicar las directrices y casos de
estudio con ejemplos.

PROY-NMX-SAA-14066-IMNC-2014
Gases de efecto invernadero-Requisitos de competencia
para los equipos de validación y de verificación de gases
de efecto invernadero.

Síntesis

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica los requisitos de competencia para los equipos de validación
y los equipos de verificación. Esta norma mexicana complementa la implementación de la Norma
ISO 14065.

El presente Proyecto de Norma Mexicana no está vinculada a ningún programa particular de gases de
efecto invernadero (GEI). Si un programa particular de GEI es aplicable, los requisitos de competencia
de ese programa son adicionales a los de esta norma mexicana.

NOTA Los requisitos para la gestión y apoyo de la competencia del personal se especifican en el capítulo
6 de la norma mexicana NMX-SAA-14065-IMNC-2008, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16
de febrero de 2009.

México, D.F., a 27 de octubre de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica.


